
Córdoba.

ÍÍSSP ÍB»Reb EXP-UNC 0048384/2015

VISTO:

~ Oue medtante Expte 0048384/2015 se Iramttdn las actuactones referidas a lasohcitud de hccnma estudtantd cur~ada por Ptgm Msria Macarena; y

CONSIDERANDO

~ Quc la alumna fundammtid su sobmtud en embarazo

Oue obra cn autos la correspondiente ccrtrfrcamún emittda por Drd. cecrhaCamargo Bueno, médica mrujana, espemaltsra en tocogmetologít.
Que cuenta con despacho favorable del Sccretarto de Asuntos Estudiantdcs de la
ETS

Lo cstablemdo en el u>cito *'a** del articulo 5 de la Res HCACETS 82/08

POR ELLO

LA DIRECTORA DE LA ESCUELA DE TRABAJO SOCIAL
FACULTAD DE DERECHO Y CIENCIAS SOCIALE!i

RESUELVE:
ARTÍCULO I : CONCEDER cl uso del bcneticto de hcencta estudiauitl a la ~ lumna
Pigni María Macarena  DNI 37523604/ desde ci 22/09/2015 ai 21/12/2tll, couforme a
lo establecido en el utcrso '*a", articulo de la Rts HCACETS 82/08,

ARTÍCULO 2: PROTOCOLÍCESE. Notifi9uese, Citar las actuaciones al ArcaEnseñanza para su conommten tos. Qporlunamente, drchivese.
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